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DELITOS ELECTORALES, DELITOS FISCALES, DE MATERIA DE 

DERECHO DE AUTOR Y CONTRA LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

GENERALIDADES DE 

LOS DELITOS  

DELITOS ELECTORALES 

COMETIDOS POR 

SERVIDORES PUBLICOS 

DELITOS ELECTORALES 

COMETIDOS POR 

CUALQUIER PERSONA 

DELITOS COMETIDOS 

POR FUNCIONARIOS 

ELECTORALES 

DELITOS COMETIDOS 

POR FUNCIONARIOS 

PARTIDISTAS 

UTILICE DE MANERA ILEGAL DE 

FONDOS, BIENES O SERVICIOS 

QUE TENGA A SU DISPOSICIÓN 

PRESTE ALGÚN SERVICIO 
A UN PRECANDIDATO 

NIEGUE, SIN CAUSA 

JUSTIFICADA, LA 

INFORMACIÓN QUE LE 

SEA SOLICITADA POR LA 

AUTORIDAD ELECTORAL 

COMPETENTE 

RECOJA UNA O MAS 

CREDENCIALES  

SE ABSTENGA DE 

CUMPLIR, SIN CAUSA 

JUSTIFICADA, CON LAS 

OBLIGACIONES 

PROPIAS DE SU CARGO 

AMENACE A SUS 

SUBORDINADOS A PARTICIPAR 

EN EVENTOS PROSELITISTAS 

DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA 

EJERZA PRESION O INDUZCA 

A LOS ELECTORES A VOTAR 

PRESION DE ASISTIR 

A PROSELITISMO  

AUMENTARÁ HASTA UN 

TERCIO DE LA PENA 

SANCIONAR LAS CONDUCTAS MÁS GRAVES QUE AFECTEN LA LEGALIDAD DE LAS 

ELECCIONES 

AMENACE CON 

SUSPENDER LOS 

APOYOS SOCIALES  

TE DIGAN POR 

QUIEN VOTAR 

EVIDENCIA DE 

TU VOTO  

VENDA 

DOCUMENTOS 

ELECTORALES 

SE APODERE DE 

CREDENCIALES 

ELECTORALES  

RECIBA 

APORTACIONES DE 

DINERO O ESPECIES  

ALTERE EN CUALQUIER 

FORMA HAGA UN USO 

ILÍCITO DE 

DOCUMENTOS 

RELATIVOS AL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES 

OBSTRUYA EL 

DESARROLLO NORMAL 

DE LA VOTACIÓN 

ALTERE LOS RESULTADOS 

ELECTORALES 

DISTRIBUYA PROPAGANDA 

ELECTORAL 

HAGA USO INDEBIDO DE 

DOCUMENTOS O 

MATERIALES ELECTORALES 

OBSTACULICE EL 

DESARROLLO NORMAL 

DE LA VOTACION 

DIVULGUE, DE MANERA 

PUBLICA Y DOLOSA, NOTICIAS 

FALSAS 



 

DELITOS EN MATERIA DE VÍAS DE COMUNICACIÓN Y 

DE CORRESPONDENCIA Y DELITOS CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE 

TIPOS DE VÍAS DE 

COMUNICACIÓN 

DERECHO AL MEDIO 

AMBIENTE SANO 
VIOLACIÓN DE 

CORRESPONDENCIA 

USO ILÍCITO DE 

INSTALACIONES 

DESTINADAS AL 

TRÁNSITO AÉREO 

ATAQUES A LAS VÍAS 

DE COMUNICACIÓN 

medio que 

permite hacer 

llegar un mensaje 

a otras personas 

Artículo 

166 

protege el ambiente 

como un bien jurídico 

fundamenta 

caminos que 

permiten el 

desplazamiento 

de vehículos 
adaptarse para 

sobrevivir 

artículo 4o., párrafo 

quinto, el derecho 

humano al medio 

ambiente sano para 

el desarrollo y 

bienestar 

Toda persona tiene 

derecho a un medio 

ambiente sano para 

su desarrollo y 

bienestar 

Código Penal 

Federal 

 Se aplicarán 

de tres a 

ciento 

ochenta 

jornadas de 

trabajo en 

favor de la 

comunidad 

Al que quite, 

corte o destruya 

las ataderas que 

detengan una 

embarcación u 

otro vehículo 
Al que abra 

indebidamente 

una comunicación 

escrita 

se le aplicará prisión 

de quince días a dos 

años 

Artículo 165.- Se 

llaman caminos 

públicos las vías de 

tránsito 

habitualmente 

destinadas al uso 

público 

proporcionen informes 

acerca de las personas 

que hagan uso de esos 

medios de comunicación, 

se les impondrá pena de 

tres meses a tres años de 

prisión y serán 

destituidos de su cargo 

años 

Al que indebidamente 

intercepte una 

comunicación escrita 

que no esté dirigida a él 

A quien 

intervenga 

comunicacion

es privadas 

sin mandato 

de autoridad 

judicial 

actividades 

delictivas 

utilice o 

permita el uso 

de 

aeródromos 

se le aplicará 

prisión de 

quince días a 

dos años 

se le 

aplicará 

prisión de 

quince días 

a dos años 


